
Boletín Informativo - MSI-BI-31-26

Ciudad de México a 30 de marzo de 2026

A todos nuestros clientes:

 

El presente con el objeto de recordar los días inhábiles por cada aduana para los días 02 y 03 
de abril de 2026.


 

Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, se comunica que los días 02 
y 03 de abril, son considerados inhábiles, indicándose lo siguiente:


Aduana del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), a través del cual se informa 
que, en relación con el Boletín Informativo No. 12 en donde se indicó que los días 2 y 3 de abril 
son considerados inhábiles, por lo que por tal motivo se amplía el plazo de operaciones con 
Servicios Extraordinarios para dicha Aduana en los siguientes horarios:
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Nuevo Laredo, por el cual se ratifican los horarios de operación para los días 02 y 03 de abril 
de 2026, siendo los siguientes: 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Aduana de Toluca.


Para Veracruz jueves y viernes inhábiles y el sábado se labora medio día.




Quedamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración, reciban un cordial saludo.

Atentamente:

Lic. Elizabeth Santiago
esantiago@aamovers.com.mx

Lic. Betsabee Ochoa Fuentes
bochoa@aamovers.com.mx

Área Jurídica  

3

mailto:esantiago@aamovers.com.mx
mailto:bochoa@aamovers.com.mx

